
Expediente: 4230/22
Carátula: GORENA JESSICA GISELLE C/ MAMANI JOSE DIEGO ARMANDO Y OTRO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/11/2022 - 04:49
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23213348884 -

PODER JUDICIAL

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 4230/22

*H101011382258*
H101011382258

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: GORENA JESSICA GISELLE c/ MAMANI JOSE DIEGO ARMANDO Y OTRO s/
ALIMENTOS

LEGAJO N°: 4230/22

San Miguel de Tucumán, 08 de noviembre de 2022.

Atento a lo dispuesto en el art. 168 4° párr. del CPCCT y art. 24 del Reglamento de Expte. Digital (Ac. CSJT
N° 1562/22), devuélvase el escrito que antecede a la parte Requirente (art. 168 3° párr. del CPCCT) a fin de
que acompañe presentación en forma con firma digital .ABS

Actuación firmada en fecha 09/11/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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